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SanJoséde Cúcuta 07 de enero del 2022

INFORME DE SEGUIMIENTO AL PROCESO DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS,
SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y FELICITACIONES DEL CENTRO TECNOLOGICO DE
CÚCUTA

INTRODUCCIÓN Y ALCANCE

La Ofidna de Control Interno en cumplimiento con el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 y
la Circular Interna 477 del 09 de octubre de 2020 expedida por el Centro Tecnológico de
Cúcuta, en materia de Control Interno realizó el seguimiento a las peticiones, quejas,
reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, las cuales ingresaron a través de los
diferentes canalespara la atención establecidosen el Centro Tecnológicode Cúcutadurante
el segundo semestre de 2021.

OBJETIVO.

Verificar la atención adecuadade PQRSDFcon respecto a la aplicación de los procesosque
se tienen implementados en la entidad y las normas legales vigentes, en aras de lograr el
mejoramiento continuo del servicio y el desarrollo de una institucionalidad orientada a
satisfacer al usuario y al ciudadano.

METODOLOGÍA

La Ofidna de Control Interno de Gestión, solicita la información de las PQRSDFpor medio
de circular interna o correo electrónico a la funcionaria Auxiliar Administrativa del área de
Archivo, quien es la responsable de la Recepción de Peticiones Escritas, Verbales y las
recibidas en la página web, además de la Radicación, Reparto y Notificación, de las
Peticionesque presenten los Ciudadanosen el Centro Tecnológico de Cúcuta.

Paradar cumplimiento a lo anterior, se tiene en cuenta lo siguiente:

NORMOGRAMA

Artículo 76. Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos. Reglamentado por el
Decreto Nacional 2641 de 2012. En toda entidad pública, deberá existir por lo menos una
dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos
que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la
entidad.
Todas las entidades públicasdeberán contar con un espacioen su páginaweb principal para
que los ciudadanos presenten quejas y denunciasde los actos de corrupción realizadospor
funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerenciasque
permitan realizar modificacionesa la manera como se presta el servicio público.
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Artículo 23: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés generala particular y a obtener pronta resolución. El
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los
derechos fundamentales.

Artículo 74. Todas las personas tienen derecho acceder a los documentos públicos salvo
los casosque establezca la ley. El secreto profesional es inviolable.

Ley 1437 de 2011- Artículo 7: Deberes de las autoridades en la atención al
público.

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción.

2. Garantizar atención personal al público, como mínimo durante cuarenta (40) horas a la
semana, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las necesidadesdel servicio.

3. Atender a todas las personasque hubieran ingresado a sus oficinas dentro del horario
normal de atención.

4. Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidadesdel servicio y las nuevas
tecnologías, para la ordenada atención de peticiones, quejas, denuncias o reclamos, sin
perjuicio de lo señaladoen el numeral 6 del artículo 50 de este Código.

5. Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario donde
la respectiva autoridad especifique todos los derechos de los usuarios y los medios
puestos a su disposición para garantizarlos efectivamente.

6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, de conformidad
con lo previsto en el numeral 1 del artículo 50 de este Código.

7. Atribuir a dependenciasespecializadasla función de atender quejas y reclamos, y dar
orientación al público.

8. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución de peticiones, y permitir el uso
de medios alternativos para quienes no dispongan de aquellos.

9. Habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y documentos, así como para
la atención cómoda y ordenada del público.

10. Todos los demás que señalen la Constitución, la ley y los reglamentos.

Ley 1755 de 2015: Regulael Derecho fundamental de las peticiones.

Resolución 477 del 9 de octubre de 2020. Por medio del cual se reglamenta el
trámite de las PQRSDFen el Centro Tecnológico de Cúcuta.

A continuación, se relaciona los canalesOficiales definidos por la Entidad para la recepción
de las Peticionespresentadas por la ciudadanía:

ATENCIÓN PRESENCIAL Y PUNTOS DE RADICACIÓN:
Corresponden a la Oficina de Atención al Ciudadano ubicada en la Av 6 # 3-20, del barrio
Comunerosen SanJoséde Cúcuta, primer piso.
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Herramienta informática de accesopúblico dispuesta en la página web principal del Centro
Tecnológico de Cúcuta, la cual permite a los ciudadanosdel Municipio formular de manera
virtual sus peticiones.

BUZÓN DE SUGERENCIAS:

El Buzónestá ubicadoa la entrada de la Oficina de Atención al Ciudadano,a través del cual
la ciudadanía puede formular por escrito las peticiones.

SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS,
DENUNCIAS Y FELICITACIONES RECEPCIONADAS DURANTE EL SEGUNDO
SEMESTRE DE LAVIGENCIA 2021

La Oficina de Control Interno de Gestión solicito mediante comunicación escrita y enviada
desde el correo institucional, al correo electrónico de la funcionaria Jessica Núñez
carrillo, encargadade la oficina de Gestión Documental del Centro Tecnológico de Cúcuta
con fecha de envío 10 de cada mes del 2.021, con asunto: solicitud Información mensual
de PQRS,cadavezque nosallegan esta información, la oficina de Control Interno deGestión
procede a realizar el respectivo seguimiento a las PQRSDFque se encuentran en estado
trámite, se le envía un correo electrónico al funcionario encargado de dar respuesta a la
PQRSDF,donde se le solicita el estado actual de la misma y si se le dio respuesta, se le pide
que adjunte la evidencia, esto se hace con el fin de verificar si se está cumpliendo lo
dispuesto por la Ley 1755de 2015, correspondiente al tiempo de respuestade las PQRSDF.

A continuación, me permito relacionar las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias,
Denunciasy Felicitacionesmediante una tabla, que generan resultados semestralesy mes
a mes de las siguientes dependenciasdel Centro Tecnológico de Cúcuta que reportaron la
información:

Peticionesrecibidas por procesosdurante el segundo semestre del 2021:

JULIO

Gestión Financiera

Gestión 1
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• Direccionamiento
Estratégicos

11Gestión Académica

• Gestión financiera

Se puede evidenciar que en el mes dejulio la mayor recepción de PQRSDFlas recibió el
Área de DireccionamientoEstratégico Académicacon el 100%, aunque 15de estas
fueron recibidaspor medios digitales, se les dio el traslado correspondientepara un total
de/100% equivalentes a 31PQRSDFrecibidas en enero del 2021.

AGOSTO

~ Direccionamiento Estratégicos ISIGestión Académica bJGestión financiera Sllnternalización

80%
79%

40%

20"~

0%

AGOSTO

En el mes de agosto se recibieron 13PQRSDF distribuidas así: El Área de
Direccionamiento Estratégico recibió 2 peticiones correspondiente al 14%, el Área de
Gestión Académica recibió 10peticiones correspondientes al 79%, el Área de Gestión
Financiera recibió una petición correspondiente al 7%, para un total del 100%equivalente
a 13PQRSDF.
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